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4°.- Las Ordenanzas de Edificación son las siguientes:

– EdIFIcAcIóN INdUSTRIAL. TIpOLOGíA INdUSTRIAL pARcELA 9. TIpOLOGíA 
EdIFIcATORIA T9.

Es una tipología edificatoria cuyo uso característico será el industrial en las 
modalidades principales de industria escaparate, industria almacén, industria nido, mediana 
y usos compatibles determinados por el Plan General de la Ciudad, que se desarrolla en 
manzana cerrada delimitada en los planos correspondientes. Sus parámetros edificatorios 
fundamentales son los siguientes:

– EdIFIcAcIóN EQUIpAMIENTO SEcUNdARIO pARcELA 7. vARIANTE 1 dE LA 
TIpOLOGíA EdIFIcATORIA T11. 

Es una tipología cuyo uso característico es el de equipamiento secundario, 
fundamentalmente en la modalidad comercial con sus diversas variantes así como los  
usos compatibles con el mismo. Se desarrolla en fachadas alineadas a viales. Sus 
parámetros fundamentales son los siguientes:


